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Con las modificaciones que se solicitan, la p res-
tación de este servicio deberá realizarse como sigue :

Entre Lorca y Murcia, ocho expediciones de ida
y vuelta los días laborables de lunes a viernes, seis
los sábados y festivos locales en Murcia y cuatro los
domingos y festivos, con los siguientes horarios :

Salidas de Lorca :

Días laborables de lunes a viernes : A las 7, 8, 9,
10, 12, 14, 16,30 y 18,30 horas .

Sábados y festivos locales en Murcia: 8, 10, 12,
14, 16,30 y 18,30 horas .

Domingos y festivos : A las 10, 12, 16,30 y 18,30
horas .

Salidas de Murcia:

Días laborables de lunes a viernes : A las 7,30, 9,
12, 13, 14, 15,45, 18,30 y 20,30 horas .

Sábados y festivos locales en Murcia : 8, 10, 12,
14, 15,45 y 20,30 horas .

Domingos y festivos : A las 10, 12, 16 y 20 horas .

Entre Alhama de Murcia y Murcia, seis expedi-
ciones de ida y vuelta los días laborables de lunes
a viernes, y cuatro los sábados laborables, con los
siguientes horarios :

Salidas de Alhama de Murcia :

Días laborables de lunes a viernes : A las 7,30,
7,45, 9,15, 12,30 ; 14 y 15 horas .

Sábados laborables: 7,45, 9,15, 14 y 15 horas .

Salidas de Murcia:
Días laborables de lunes a viernes : A las 10,30,

11,30, 13,15, 16,30, 18 y 19,30 . .

Sábados y festivos locales en Murcia : 11,30, 13,15,
18 y 19,30 horas .

II . Administración Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobierno

Número 1774

Circular número 5/84

Recordando la prohibición de or-
ganizar espectáculos de peleas

de animales

Habiéndose denunciado por va-
rios conductos a este Centro la
celebración, en algunos lugares
de la provincia, de ciertas acti-
vidades prohibidas, consistentes

en peleas de animales, especial-
mente perros; dada la vigencia

de la O. M. de 14 de junio de 1976,

modificada por la 0 . M. de 16 de

diciembre del mismo año, y a te-
nor de lo dispuesto en el art . 71 .1

del Reglamento General de Po-
licía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, vengo
en disponer lo siguiente :

1° Recordar que están prohi-
bidos, con carácter general, to-
dos aquellos espectáculos o acti-
vidades que impliquen crueldad
o maltrato para los animales do-
mésticos o salvajes mantenidos
en cautividad.

2.0 Quienes incumpliesen la
anterior prohibición serán san-
cionados de acuerdo con las dis-

posiciones legales aplicables so-
bre protección de animales, es-
pectáculos y disciplina de cos-
tumbres .

3° Los agentes de mi Autori-
dad volarán por el cumplimien-
to de lo aquí dispuesto, confor-
me a la normativa expresada y
denunciarán a esta Delegación
aquellas infracciones que con-
travengan lo ordenado en la pre-
sente circular .

Dada en Murcia a 13 de mar-
zo de 1984.-El delegado general
del Gobierno, Eduardo Ferrera
Kétterer .

Entre Totana y Lorca una expedición senci lla los
días laborables, excepto sábados y fiestas locales en
Lorca, con salida de Totana a las 7,20 horas .

Murcia, 29 de febrero de 1984.-El director re-
gional, Pedro Antonio Cánovas Yáñez .

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociales

205 En esta Consejería se ha recibido solicitud
de devolución de la fianza definitiva cons-

tituida, en su día, por la Empresa, adquisición e
importe que se especifica seguidamente :

Adjudicatario: Casa Anaya .

Adquisición : «Adquisición material e instrumen-
tal para instalación de Laboratorio de E.G.B. en el
Conjunto Residencial de Espi•nardoa .

Importe de la fianza : 14 .922 pesetas .

Recibido definitivamente el material indicado,
de conformidad con lo establecido en el artículo
88 del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones Locales, se publica el presente anuncio a fin
de que durante el plazo de quince días hábiles, a
contar desde el siguiente a esta publicación, puedan
presentar reclamaciones quienes creyeran tener al-
gún derecho exigible a dicho adjudicatario, por ra-
zón del contrato garantizado .

Murcia, 1 de marzo de 1984 .-El consejero de

Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, PD ., el vi-

ceconsejero de Sanidad y Consumo, Francisco Mar-

tínez Pardo .
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2. Direcciones, provinciales de Ministerios

Número 1049

MINISTERIO DE TRABAJO Y

SEGURIDAD SOCIAL

Instituto Social de la Marin a

Dirección Provincial de Cartagen a

Concurso-oposición para cubrir
una plaza de auxiliar de clínica

Se convoca concurso-oposición
para cubrir una plaza de auxi-
liar de clínica con jornada de
tres horas, en la Policlínica de la
Casa del Mar, de Aguilas (Mur-
cia) .
El concurso-oposición se pu-

b4icará en el tablón de anuncios
de la Dirección de este Instituto
y prensa provincial y local, y se
regirá por las siguiente s

BASES

Prímera.-Pueden tomar par-
te en el concurso-oposición las
españolas que tengan cumplidos
18 años en la fecha estipulada pa-
ra esta convocatoria ; que carez-
can de antecedentes penales, no
hayan sido separadas mediante
expediente disciplinario de los
Servicios de la Administración
Pública, Administración Local,
Organismos autónomos o Entida-
des Gestoras de la Seguridad So-
cial o Servicios comunes, y que
tengan la adecuada aptitud psi-
co-física para el desempeño de
su función, aptitud psico-física

- que deberá constar en certifica-
do médico oficial que se acom-
pañará a la solicitud de tomar
parte en el concurso-oposición .

Segunda.-La participación en
el concurso-oposición será soli-
citada exclusivamente mediante
instancia debidamente reintegra-
da, suscrita por la interesada,
según modelo que será facilitado
por la Dirección Provincial .

Tercera.-A1 dorso de la ins-
tancia, y en hojas adicionales si
fuera necesario, se harán cons-
tar los méritos que alegue la con-
cursante .

Para que puedan ser valorados
los méritos que se aleguen es

ineludible que sean justificados
mediante 1 o s correspondientes
documentos originales, c o p i a
fehaciente de los mismos, o fo-
tocopia compulsada por la Di-
rección, documentos que se
acompañarán a la instancia .

Cuarta.-Las instancias, certi-
ficado de aptitud psico-física y
demás documentos anexos sobre
méritos alegados, se presentarán
en el Registro de esta Dirección
Provincial sita en Paseo del Mue-
lle Alfonso XII, Cartagena, en
plazo de treinta días hábiles con-
tados desde la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» .
A la presentación se entregará
el correspondiente recibo .

Las solicitudes que se remi-
tan por correo deberán cumplir
lo dispuesto en el artículo 66,
,párrafo 3^, de la Ley de Procedi-
miento Administrativo de 17 de
julio de 1958 .

Quinta -La Dirección Provin-
cial, en los cinco días hábiles
siguientes al cierre del plazo de
presentación de instancias, pu-
blicará en el tablón de anuncios
de la misma, relación de las as-
pirantes a la plaza admitidas al
concurso-oposición, con indica-
ción de las excluidas por no
reunir los requisitos consignados
en la base primera .

Contra la falta de inclusión
puede reclamarse por las intere-
sadas a la Dirección Provincial
en término de tres días hábiles,
acompaíiando 1 o s justificantes
en que se base la reclamación .

Sexta.-El tribunal que ha de
calificar el concurso - oposición
estará constituido por el direc-
tor provincial que lo presidirá y
del que formarán parte como
vocales: el jefe provincial o re-
presentante de la Inspección
Provincial cuando no pudiere
oresidir el tribunal y no hubie-
re vicepresidente del mismo, y
el director del establecimiento
sanitario donde hubiere de de-
sempeñarse la plaza o, en su de-
feoto, un director de estableci-
miento sanitario dependiente de
la Dirección para la que se con-
voca la plaza, designado por el

,director provincial, así como dos
auxiliares de clínica que osten-
itarán la representación que indi-
ca el artículo 24 de la O . M . T.
de 26 de abril de 1973 . Actuará
como secretario el jefe de Segu-
ridad Social de la Dirección o
quien lo sustituyere en dicho
cargo .

De los vocales se nombrarán
tantos suplentes como titulares
y el tribunal no podrá actuar
válidamente sin la presencia de
tres de sus miembros, como mí-
nimo.

El Servicio de Prestaciones Sa-
nitarias podrá designar un re-
presentante de dicho Servicio, el
cual será vicepresidente nato del
tribunal .

Los nombres y apellidos de
los componentes del tribunal se
publicarán en el tablón de anun-
cios de la Dirección, antes de la
iniciación de los ejercicios .

Séptima. - Los ejercicios del
concurso-oposi,ción s e r á n dos,
ambos por escrito .

E1 primer ejercicio se desarro-
llará en tiempo no superior a
una hora y versará sobre las tres
materias siguientes : un diotado
de obra literaria en prosa de au-
tor español contemporáneo; re-
solución de un supuesto de ma-
temáticas comprensivo de las
cuatro reglas, y contestar a tres
preguntas de cultura general,
una de las cuales versará sobre
conocimientos sanitarios .

El segundo ejercicio consisti-
rá en desarrollar en tiempo má-
ximo que el tribunal determine,
y que no podrá exceder de una
hora, un supuesto práctico so-
bre las funciones de la auxiliar de
clínica enumeradas en el Esta-
tu.to de Personal Auxiliar Sanita-
rio Titulado y Auxiliar de Clíni-
ca de la Seguridad Social .

Los ejercicios serán en llama-
miento único, que se fijará en
el tablón de anuncios de la Di-
rección, indicándose fecha, hora
y lugar de la realización, así co-
mo las opositoras convocadas ai
ejercicio .

Octava.-Al finalizar cada ejer-
cicio el tribunal hará constar
en acta la puntúación otorgada


